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Tercera Comisión Permanente
C-III/122/DR-rev
Democracia y Derechos Humanos
15 de febrero de 2010
LA PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES EN LOS PROCESOS DEMOCRÁTICOS

Anteproyecto de Resolución Revisado presentado por la co-Relatora 
Sra. Marija Lugarić (Croacia) 


La 122ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria,

(1)

Subrayando la necesidad de prevenir y reprimir todas las formas de discriminación cualquiera sea el motivo, incluyendo la discriminación basada en la edad, conforme al principio de no discriminación consagrado por la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948),

(2)
Tomando nota de los Informes Mundiales 2003, 2005 y 2007 de la ONU sobre los jóvenes,

(3)
Considerando las Resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas A/RES/60/2 (2005) sobre las políticas y programas involucrando a los jóvenes, A/RES/62/126 (2008) sobre los jóvenes en la economía mundial y la promoción de la participación de los jóvenes en el desarrollo económico y social, y A/RES/64/134, proclamando el año 2010 como el Año Internacional de la Juventud sobre el tema del Diálogo y la Comprensión Mutua,

(4)
Reconociendo que los niños y los jóvenes son capaces de discernir y tienen el derecho de expresar libremente su opinión sobre toda cuestión que les concierne, que sus opiniones sean debidamente tomadas en consideración de acuerdo a su edad y a su grado de madurez, conforme a las disposiciones del Artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño (1989),

(5)
Reconociendo también que la implementación del Programa Mundial de Acción de las Naciones Unidas para la Juventud y la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio exigen la participación plena y efectiva de los jóvenes y de las organizaciones conducidas por los jóvenes,

(6)
Declarando que la realización de una democracia auténtica exige la participación plena y activa de los jóvenes y de las organizaciones de jóvenes en los procesos democráticas a nivel local, nacional, regional e internacional,
(7)
Subrayando la importancia de sensibilizar y de asociar más a los jóvenes a los derechos humanos y a la democracia, a la promoción del diálogo intercultural, y a la comprensión en un espíritu de respeto de la diversidad, de combate del racismo, la xenofobia, el antisemitismo, la intolerancia y todo lo que tiende a socavar la democracia; y considerando la importancia de su contribución a la cohesión social, en particular combatiendo la exclusión y la prevención de las enfermedades que afectan en primer lugar a los jóvenes,
(8)
Teniendo presente que la participación de los jóvenes favorece el ejercicio activo de la ciudadanía, que debería ser considerada como una oportunidad para reforzar la democracia y colocar nuevas cuestiones en la agenda política,
(9)
Consciente del efecto positivo que la participación de los jóvenes en la economía local, regional y mundial y en el desarrollo económico y social puede tener sobre la erradicación de la pobreza y del hambre, así como sobre los comportamientos socialmente inaceptables y/o desviados,

(10)
Reconociendo que, mientras que los jóvenes hoy día están mejor que nunca posicionados para participar en el desarrollo mundial y recoger sus frutos, numerosos jóvenes continúan marginados, desconectados o excluidos de las oportunidades que ofrece la globalización,
(11)
Subrayando que el hecho de hacer participar a los niños y a los jóvenes en los procesos públicos de toma de decisión es un buen medio para suscitarles un compromiso cívico y para aprender el funcionamiento de las instituciones, reforzando así su sentido de responsabilidad social, así como sus aptitudes para la comunicación, la negociación, la resolución de los conflictos y el razonamiento crítico,

(12)
Deseando optimizar la contribución de los jóvenes a la edificación de la sociedad, sobre todo en las áreas que les conciernen, alentar las nuevas formas de participación y de organización de los jóvenes y capacitarlos para asumir responsabilidades,

(13)
Reiterando el papel capital de la educación formal e informal en la formación de los jóvenes en el ejercicio de su rol de ciudadanos en democracia, y consciente de la importancia de la educación informal,

(14)
Destacando la importancia de crear las condiciones para un verdadero diálogo y partenariado entre los jóvenes y las autoridades locales y nacionales,

(15)
Reconociendo que los parlamentos jóvenes, los consejos nacionales y municipales de jóvenes, o instancias equivalentes, son medios efectivos de cooperación y de intercambio de información entre los jóvenes, los parlamentos, los poderes públicos nacionales, los consejos locales y otras instancias de decisión,

(16)
Conscientes de la importancia de la solidaridad y del diálogo entre las generaciones,

(17)
Profundamente preocupada por la disminución del interés de los jóvenes en la actividad política formal, incluyendo la votación y la pertenencia a los partidos políticos, y por su desilusión respecto a los políticos y a los partidos políticos, lo que representa una verdadera amenaza para el futuro de la democracia participativa,
1. llama a todos los Estados a tomar medidas apropiadas, conforme al Programa de Acción Mundial de las Naciones Unidas para la Juventud, y a elaborar, en acuerdo con las organizaciones de jóvenes, las políticas nacionales globales e integradas por los jóvenes;

2. insta a los parlamentos a asegurar que los gobiernos de sus respectivos países cumplan sus obligaciones conforme a la Convención sobre los Derechos del Niño, de asegurar los derechos de los niños de ser escuchados y de expresar su opinión libremente y sin discriminación basada en el sexo, la edad, la pertenencia social, el origen étnico o la discapacidad;
3. invita a los Estados a alentar el espíritu de iniciativa y de empresa y la creatividad de los jóvenes y a hacerlos más visibles en todas las áreas;

4. llama a la UIP, los parlamentos, los Estados y las organizaciones no gubernamentales a reforzar las inversiones consagradas a los jóvenes y a alentar los aportes de los jóvenes a la democracia parlamentaria a través de los partenariados fuertes, un apoyo financiero, y dando prioridad política a la participación de los jóvenes;
5. llama también a la UIP y sus Parlamentos Miembros, a las organizaciones de los jóvenes y otra partes interesadas, a redoblar los esfuerzos para permitir una representación suficiente de los jóvenes en las instancias de decisión, teniendo presente que las niñas, niños, mujeres y hombres jóvenes tienen los mismos derechos;

6. invita a la UIP, sus Parlamentos Miembros y los Estados a definir las líneas de orientación en lo que concierne a la participación de los jóvenes en lo que ellos concentran su acción, así como las medidas concretas y/o planes de acción para su implementación y promover estos planes ante las autoridades locales y regionales, la organizaciones de los jóvenes y los jóvenes, y a cooperar estrechamente con las autoridades locales y regionales para asegurar una implementación lo más completa posible;

7. alienta a la UIP y sus Parlamentos Miembros a desarrollar herramientas para promover la participación de los jóvenes, particularmente, pero no exclusivamente, de las directrices relativas a los mecanismos participativos y a los foros interactivos de Internet de participación en la elaboración de las políticas;

8. llama a los parlamentos a adoptar medidas concretas, particularmente de las cuotas, para reforzar la representación de los jóvenes en el Parlamento y en las otras instancias representativas, en el respeto de los valores de dignidad humana, libertad, democracia e igualdad;

9. recomienda que los parlamentos alineen la edad mínima de votación y la edad mínima requerida para presentarse a las funciones públicas, para promover una representación más fuerte de los jóvenes en el Parlamento;
10.  insta a los Estados a promover una mayor representación de las niñas y las mujeres jóvenes, tomando medidas para eliminar los estereotipos de género, promoviendo la edificación de modelos a los cuales se identifiquen y facilitando una mejor reconciliación del trabajo y la vida familiar;

11.  invita a los Estados a abrir las “instituciones de adultos” y los órganos administrativos, en particular las instancias de planificación, a los representantes de los jóvenes, y a establecer los vínculos entre estas instituciones y los jóvenes, en un espíritu de complementariedad y de toma de decisiones conjuntas;

12.  llama a los Estados a asegurar, por medio de la legislación nacional y/o de medidas dirigidas, la representación de los jóvenes en los partidos políticos y en las elecciones locales, nacionales y regionales;

13.  solicita a los parlamentos a brindar un apoyo político y financiero, combinados con presupuestos de funcionamiento para la constitución de parlamentos de jóvenes, de consejos de jóvenes o de órganos equivalentes, sólidamente estructurados, y de reforzar los órganos existentes, brindando así a un mayor número de jóvenes la posibilidad de involucrarse en la toma de decisiones y de influir en la evolución de sus respectivas sociedades;

14.  insta a todos los Estados a introducir cursos obligatorios sobre la democracia y educación cívica en las escuelas;
15.  alienta a los Estados a asegurar un financiamiento suficiente de la educación formal e informal, particularmente de los programas tendientes a favorecer la adquisición, por los jóvenes, de las competencias requeridas para participar en la democracia;
16.  invita a los Estados a promover la participación de los jóvenes, así como su espíritu de iniciativa y su creatividad, que constituyen recursos útiles para la enseñanza, el aprendizaje y otras actividades escolares, y a estimular el ejercicio activo de la ciudadanía por medio del sistema educativo;

17.  invita también a todos los Estados a crear toas las condiciones necesarias para la formación de consejos de estudiantes en los establecimientos escolares, a través de los cuales los estudiantes puedan adquirir una primera experiencia útil de la toma de decisión;

18.  alienta a los Estados a dispensar a los maestros y a otras personas que trabajan con niños y jóvenes una capacitación especial sobre la participación de los jóvenes, y a inspirarse en las buenas prácticas en esta área;

19.  insta a los Estados a asegurar que las mujeres jóvenes tengan el mismo acceso a la educación y a la formación profesional en todos los niveles, a fin de brindarles las mismas oportunidades de participar plenamente en la sociedad, en particular en el plano político;
20.  alienta a los Estados a instaurar, en el marco de los programas escolares, los cursos obligatorios sobre la igualdad de los sexos para los hombres jóvenes, de manera de sensibilizarlos sobre las cuestiones de género;

21.  llama a los Estados a reforzar la aptitud de los jóvenes, incluyendo aquellos que viven en la pobreza, para hacer una mejor transición en el mundo laboral, a mejorar su acceso al cambiante mercado laboral  y a facilitar su participación en todas las formas de empresas sociales, económicas y financieras, para hacer su transición de la dependencia a la independencia más rápida y más eficiente;

22.  alienta a los Estados a favorecer el trabajo voluntario en los jóvenes y los programas de pasantías en todos los niveles – local, nacional o internacional, y a reconocer en su justo valor las competencias y los conocimientos así adquiridos, y en particular, a promover la participación de los jóvenes que se sienten excluidos de las actividades de voluntariado;
23.  recomienda a los Estados elaborar estrategias nacionales de adopción de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para solucionar los problemas de distancia y de desventaja socioeconómica y asegurar que los jóvenes tengan los conocimientos y las competencias que necesitan para utilizar correctamente estas tecnologías, esforzándose, en tanto, en promover la participación de los jóvenes en los debates públicos y en el desarrollo de las políticas a través de las TIC, recordando que estas herramientas digitales no son necesariamente la panacea frente al desinterés de los jóvenes por la política formal, y debiera considerarse como uno de los numerosos medios que pueden ser empleados para involucrar a los jóvenes en la vida democrática;
24.  llama a los parlamentos a definir y promover estrategias coherentes y globales de información de los jóvenes que aborden, de manera que les sea accesible, todas las cuestiones que les conciernen; a producir información y a crear centros de información en línea especialmente para los jóvenes; y a facilitar el acceso a la información para los jóvenes menos favorecidos;

25.  invita a los Estados a instituir los interlocutores para los jóvenes en los ministerios y otros servicios de la administración pública, para informarlos, escuchar sus problemas, aconsejarlos y ayudarlos en su búsqueda de prestaciones y de actividades participativas;
26.  alienta a los partidos políticos a integrar más a los jóvenes en sus filas y a reforzar la participación de sus miembros jóvenes en la vida del partido y en la toma de decisiones;

27.  invita  a los parlamentos a facilitar la participación significativa de los niños y los jóvenes en las cuestiones que les conciernen, a través de los procesos de consulta durante el trabajo legislativo y las audiencias  parlamentarias, para asegurar que estos contribuyan a los debates sobre la elaboración de las políticas y de las leyes y sobre la asignación de los recursos, y que estos sean asociados a la acción del Parlamento en materia de control del gobierno;

28.  llama a la UIP y a sus Parlamentos Miembros a formar grupos de jóvenes parlamentarios con el fin de promover la participación de los jóvenes, de darles más visibilidad en el campo político y de tener en cuenta sus puntos de vista en la agenda política;
29.  alienta a todos los parlamentarios y a las autoridades públicas en todos los niveles a brindar el mayor apoyo posible a los jóvenes parlamentarios y a las jóvenes autoridades públicas, lo que contribuye a crear un ambiente receptivo y abierto a los jóvenes;
30.  solicita a la UIP que consulte, según corresponda, a las organizaciones conducidas por los jóvenes y centradas en los jóvenes, para asegurar que sus diversas contribuciones sean debidamente presentadas a los órganos de la UIP durante sus deliberaciones;

31.  recibe con satisfacción la presencia de los jóvenes parlamentarios en las delegaciones parlamentarias nacionales e insta a los parlamentos miembros de la UIP a considerar ser sistemáticamente representados por los jóvenes parlamentarios en las Asambleas y otras reuniones de la UIP;
32.  insta a la UIP y a sus Parlamentos Miembros a recabar, sobre una base continua, los datos específicos sobre los jóvenes, desglosados por edad y por sexo, con el fin de crear bases de datos detalladas sobre la juventud y los jóvenes parlamentarios, y elaborar los medios para difundir ampliamente estos datos, de manera de asegurar que las iniciativas a favor de la plenitud de la juventud estén apoyadas por datos fiables y precisos, y definir, evaluar y difundir las buenas prácticas en materia de educación en la democracia y de participación de los jóvenes;

33.  solicita a la UIP integrar la participación de los jóvenes en sus actividades, bajo el modelo de medidas que esta ha tomado para promover la participación de los jóvenes;

34.  insta a la UIP instaurar los mecanismos de seguimiento, análisis, evaluación y de intercambio de información sobre la acción de los parlamentos en materia de promoción y de implementación de la participación de los jóvenes.
Servicio de traducción al español - GRULAC - Unión Interparlamentaria 
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